
 
 
 
 
 

 
 
 
 

La Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Cultural y Artístico, la Coordinación de Teatro y el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, a 
través del Instituto Vallartense de Cultura, con el fin del fortalecer el desarrollo de los grupos de 

teatro municipales y fomentar la creación de vínculos entre los mismos 
 

CONVOCAN 
 

a todos los grupos de teatro residentes en los municipios del Estado de Jalisco a excepción de aquellos que 
conforman parte de la Zona Metropolitana de Guadalajara (Guadalajara, Zapopan, Tonalá, Tlaquepaque y 

Tlajomulco) a participar en el 
 

XVII ENCUENTRO DE TEATRO DEL INTERIOR 
 

a realizarse en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, del 24 al 31 de mayo de 2014 
 

 
BASES: 
 

1. Podrán participar grupos que cuenten con experiencia de al menos un montaje previo. 
 

2.  El tema y estilo de la obra serán libres, podrán ser obras dirigidas a público infantil o adulto con una 
duración de al menos 40 minutos.  
 

3. Podrán seleccionarse hasta tres grupos teatrales por municipio que acrediten su residencia en el mismo 
 

4. Las inscripciones se realizarán por correo electrónico enviando a teatro.interior.jalisco@gmail.com o correo 
postal entregando a las oficinas de la Coordinación de Teatro, tres Discos compactos con la siguiente 
información: 

- Solicitud de inscripción debidamente llenada (descargarla del portal de la Secretaría de Cultura o solicitarla 
a la coordinación de teatro) 

- UN SOLO DOCUMENTO en PDF, Word, o power point que contenga: sinopsis, créditos, reparto, currículum 
del director o representante del grupo, duración, fotografías y ficha técnica. 

- Video sin ediciones de la obra o de ensayo en caso de no estar estrenada (puede entregarse en DVD por 
triplicado o anexando al documento digital un link en youtube, vimeo, dropbox u otras, en donde se pueda 
ver la obra) 

- Documento de autorización de derechos de autor, o en su defecto, un documento en donde el grupo se 
haga cargo de toda responsabilidad al respecto.  
 

5. Las inscripciones serán gratuitas y quedarán abiertas a partir de la publicación de la presente y hasta  28 de 
marzo de 2014 a las 14:00hrs, en días hábiles. 
 

6. Se nombrará un Comité de selección a invitación expresa de la Secretaría de Cultura que estará integrado 
por tres reconocidos creadores escénicos a nivel estatal y/o nacional, quienes se darán a la tarea de revisar 
todas las obras  inscritas y tomarán por consenso la decisión  de seleccionar aquellas obras que a su juicio, 
cumplan con los requisitos de esta convocatoria y se considere deban formar parte del  XVII  Encuentro de 
Teatro del Interior y cuyo fallo será inapelable y se deberá emitir a más tardar el 4 de abril  del presente vía 
correo electrónico a los proyectos inscritos, y se publicarán en el portal de la Secretaría de Cultura del 
Estado de Jalisco. 
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7. Uno o dos integrantes de cada grupo seleccionado para participar, deberán contemplar la posibilidad de 

quedarse en la sede del Encuentro toda la semana con el fin de retroalimentar los trabajos participantes y 
consolidar redes de trabajo con otros grupos.  
 

8. El responsable de cada proyecto seleccionado firmará un documento de conocimiento pleno y aceptación 
de cada una de las bases aquí descritas. 
 

9. No podrán participar obras que hayan participado en emisiones anteriores del Encuentro 
 
 
ASPECTOS TÉCNICOS: 
 
La cédula de inscripción podrá descargarse del portal de la Secretaría de Cultura o solicitarse en 
Coordinación de Teatro (Av. Juárez no. 638, Zona Centro, Guadalajara, Jalisco, tels. 01 (33) 3030-1360, 
Ext. 20351), así como en la Dirección de Cultura del Municipio Puerto Vallarta, Jalisco, (Aquiles Serdán 
Núm. 437 Isla Río Cuale  tel. 01322 1130107). O vía correo electrónico a: teatro.interior.jalisco@gmail.com 
 
A los participantes se les informará anticipadamente la fecha, hora y espacio físico de su presentación.  
 
El municipio sede, se compromete a cubrir la estancia  por una noche de máximo 10 personas por grupo (el 
día de su presentación); y la estancia y alimentación de máximo dos personas por grupo durante toda la 
semana del Encuentro. Los gastos de hospedaje y alimentación que excedan las 10 personas, traslado, 
manejo e instalación del elenco, mobiliario, utilería y escenografía serán responsabilidad del grupo. 
 
Las presentaciones serán abiertas al público y de manera gratuita. 
 
 
ESTÍMULOS: 
Todos los grupos inscritos obtendrán un reconocimiento por su participación. 
El jurado calificador, conformado por tres creadores escénicos de reconocida trayectoria estatal y/o nacional 
quienes emitirán resoluciones de carácter irrevocable, premiará a lo más destacado en: 

 Iluminación  

 Vestuario 

 Escenografía  

 Musicalización 

 Co- actor 

 Co- actriz  

 Actor 

 Actriz 

 Dirección 

 Puesta en escena  

 Producción 

 Dramaturgia 
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Se entregará un reconocimiento como PREMIO DEL PÚBLICO  a la mejor obra seleccionada por los 
asistentes a través de encuestas realizadas en cada una de las funciones. 
 
El  grupo ganador del primer lugar recibirá un estímulo de $ 8,000.00 pesos en moneda nacional  (M.N.) y 
será invitado a participar en el Festival Estatal de las Artes FESTA 2014 y en la Muestra Estatal de Teatro 
Jalisco 2014 (cuyas condiciones y pago por éstas presentaciones serán acordadas posteriormente) 
 
El grupo ganador del segundo lugar recibirá un estímulo $ 5,000.00 pesos (M.N.), y será invitado a participar 
en el Festival Estatal de las Artes FESTA 2014  y en la Muestra Estatal de Teatro Jalisco 2014  (cuyas 
condiciones y pago por éstas presentaciones serán acordadas posteriormente) 
 
La obra ganadora del tercer lugar recibirá un estímulo de $ 3,000.00 peso (M.N.) y será invitado a participar 
en el Festival Estatal de las Artes FESTA 2014  y en la Muestra Estatal de Teatro Jalisco 2014 (cuyas 
condiciones y pago por éstas presentaciones serán acordadas posteriormente). 
 
Los casos no previstos  en esta convocatoria serán resueltos por el Comité Organizador. 
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